
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11566
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  través  de  la  Secretaría 

correspondiente procederá a la identificación geográfica, individualización 
numérica y relevamiento de altas y bajas en las tumbas NN existentes en el 
Cementerio Municipal de la Ciudad de Santa Fe.

Art. 2º:   Con la  información obtenida de  conformidad con el  artículo 1º  de  la 
presente se confeccionará un “Registro Público Municipal de Tumbas NN 
de la Ciudad de Santa Fe”, distinguiendo, en el mismo, entre restos NN 
presumiblemente víctimas del terrorismo de estado y aquellos restos NN 
pertenecientes a otros vecinos; ello se hará en base a los documentos 
obrantes en la  Dirección del Cementerio o en otro registro municipal, 
provincial o nacional y atendiendo a características personales como, edad, 
causal de muerte, lugar de defunción, autoridad que ordenó la inhumación 
y otros antecedentes. Asimismo, se señalarán los casos en los que existan 
dudas en la sepultura.

Art. 3º:    Se procederá a realizar un censo con ubicación catastral de las tumbas 
NN, declarándose información protegida a todos los archivos y anotaciones 
referentes y existentes en el ámbito del municipio respecto del tema.

Art. 4º:    Las  tumbas  NN  incluidas  en  el  Registro  y  que  presumiblemente 
pertenezcan  a  restos  de  víctimas  del  terrorismo de  estado  serán 
individualizadas con una  placa  de  piedra  que  contendrá la  siguiente 
inscripción: “Tumba protegida. Se presume que aquí yacen los restos de 
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una víctima del terrorismo de estado”, consignándose el número de esta 
Ordenanza y su fecha de sanción. La condición de tumba protegida se 
comunicará a la justicia para que se tomen los recaudos pertinentes.

Art. 5º:    En todos los casos en que se hubiera autorizado la exhumación de restos 
NN se deberá indicar cual fue el destino de los restos exhumados y en su 
caso, se procederá a idéntica individualización.

Art. 6º:   Se creará un archivo especial para proceder al resguardo y conservación 
de los libros, fichas y licencias que registran las inhumaciones otorgadas 
por el Municipio. Remitiendo un duplicado de esta información al Archivo 
Provincial de la Memoria.

Art. 7º:   Las tumbas incluidas en el registro y cuyos restos puedan pertenecer a 
víctimas del terrorismo de estado serán debidamente señalizadas en el 
ámbito  del  Cementerio  Municipal  y  preservadas  de  su  reducción a 
perpetuidad,  asumiendo  el  Municipio  el  costo  generado  por  la 
implementación de la presente Ordenanza.

Art. 8º:    A  partir  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  Ordenanza,  la 
exhumación  de  las  tumbas  NN  incluidas  en  el  registro,  requerirá 
autorización judicial competente, atento a la presunción de pertenecer a 
víctimas del terrorismo de estado.

Art. 9º:    Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
SALA DE SESIONES, 30 de diciembre de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 32.293-O-08.-
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